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SECRETARÍA: 
A Despacho del Señor Juez para proveer sobre las inquietudes 
presentadas por el Revisor Fiscal del Condominio demandado. 
 
Cali, septiembre 27 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00264-00 
 
 
Visto el informe secretarial y el contenido del escrito que antecede, se 
observa que el peticionario carece de legitimación para actuar por no ser 
parte en el presente asunto, por tal motivo se ordenará agregar a los autos 
sin consideración alguna, no obstante, se le hará saber que quienes 
atienden las funciones administrativas de la copropiedad será la misma 
junta que lo venía haciendo hasta antes del decreto de la medida cautelar. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AGREGAR a los autos sin consideración alguna el escrito que 
antecede, por los motivos brevemente señalados. 
 
SEGUNDO: HÁGASELE saber al peticionario que quienes atienden las 
funciones administrativas de la copropiedad será la misma junta que lo 
venía haciendo hasta antes del decreto de la medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE 
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Om.  
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